
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

1 RA.): 30001/2021' 
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CUARtL&a2c,liW!NA2T4 
Ciudad de Mexico, a 28 enero de 2022 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

DOCTORA NICANDRA CASTRO ESCARPLJLLI 
MAGISTRAIDA DE LA PONENCIA DOCE DE LA 
CUARTA SALA ORDXNARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E 5 E NT E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número T)/IV-46412/2020, 

en 66 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió 

resolución en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad 

demandada el día VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y 

toda vez que ha transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran 

medio de defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el 

artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de a Dudad de México, vigente al 

día siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en a 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento 

Interior vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certiflca que 

en contra de [a resolución del VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, dictada en el recurso de apelación RA) 30001/2021; no se observa 

a la fecha en los registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya 

interpuesto algún medio de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya 

lugar. 

ATENTAM ENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 

14ESTA BEATRIZ ISLAS DELGADO. 
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RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO: RAJ.30001/2021 

JUICIO NÚMERO: TJ/IV-46412/2023 

ACTORA:  

AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECTOR GENERAL DE 
LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

APELANTE: MAURICIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
AUTORIZADO DE LA PARTE DEMANDADA 

MAGISTRADA: LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES 
GUTIÉRREZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: LICENCIADO 
LUIS FORTINO MENA NÁJERA 

Acuerdo del Pleno JuñsdicconoI de lo Sola Superior del Tribunal de 

Justca Admin)sfroivo de a Cudad de México, corresponaente a la 

sesión plenaña del dia VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS M!L 

VEINTiUNO. 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ.30001/2021, 

nerpuesTo arte el TriburaL de Justicia Administrativa de lo Ciudad 

de México, por Mauricio González Rodríguez, autorizado de b parte 

demandada, en contra de la sentencia de veintiocho de abril de 

das mil veintiuno, emitido por la Cuarta So'a Ordinaria Jurisdiccional 

de este TribunaL en el juicio de nulidad número TJ/IV-46412/2020, 

cuyos o'antos resol'utivos son: 

PRIMERO.- Esta Cuarto Sa:a Ordinaria del Tribunal de justicia 
AdmHisTrativa de a Ciudad de México, es competente para 
substanciar y resolver el presente juicio de nulidad, con fundamento 
en lo expuesto en el considerando l de esta sentencia. 
SEGUNDO.- No se sobresee el presente juióo por las rozones 
expuestas en el considerando Ir de este fallo. 
TERCEROS [a pare ocom, Ocredió os extreros re E: ::cón; 
Ci .eCuericia, se declara la nulidad de la resolución impugnada, 
crecsada en e resultando primero de este fallo, con todos sus 
consecuencias legales, quedando obligada la autoridad 
demandada a curnp!fr can es'o sentencio en el plaza y términos 
expuestos en el penú'timo párrafo de su consiaerando y. 
CUARTO.- Se hace saber a ias parles cue en, cantro de la presente 

e: [ecursc de aoelcción dentro de las 
aiez dias siaJenkes a' que surTo sus efectos la notificación, prevista 
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en el artículo 116 de la Ley óe Justica AdmhiSTratVQ de •a c;'udod 
de MéXico. 
QUINTO.- A efecto ce garantizar debidamente el dercHo umono 
de acceso a la iusica, en coso de duda, CS partes Quecen acudir 
cote el Ponente para que es expJque & coten'do y os o coces 
de la presente semenc:a, 
SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y, en su cao'uHoad, 
acívese el oresen'e como asunto 000c'uido." 

(La Sola de origen declaró lo nu ioad de aco :moanodo 
consistente en el acuerdo ce pensión oor vudez y c.rcacc número 
D 25 de vetinueve ce junio ce cas ccc, e- 
atención a Que de anáHsis ce! acuerc:c de pens.:ó oo: --cveHoo 
advfttó que no se ercon--oba deb comentE cdO 
motivado, e:.o, porc.ue de coc.rrrHoao, e'e o'os, 
11, 36 y 55 de las Peg;'as de Oceración dci Pian de Pe. h' Soc[ 
de os Miembros de 'a oija  Auxi"ar de' Dsno reoec !a censán 
Que e ccrrespcd'c o .a actora, se debo ca c zc' case- er c 
años de sen ,c:o  prestados, edad y sueldo básico ce cercib 6 su 
flnado esposo en e' ú!'imo año previo a faliecer 

ANTECEDENTES: 

1. Por escrito presentado el tres de noviembre de dos mil veinte, en 

lo Oficialía de partes del 1ribuno de Justicia Administrativa de l 

Ciudad de Méxca,  demandó la nulidad de: 

ULa  resoiucÓn contenido en e:  Acuerdo de Pensión por Viudez y 
Orfandad, número 5 (sic) de fecha veintinueve 
de junio de dos mil veinte.. 

(E: acto imouccdo es e acuedc ce pensión por /ucezv arfandoc 
número de vein1nu'eve os :u ce dcs mi 
veinte, a través de. oua' se c+oroó o favor de a ac'cro a cens'ó 
por un monto 'oto' de S.  

.oNA:. eaja.ete 
al cien por ciento, acuno puto tres veces e. sc'oo n'Hmo ceet 
vigente en la Ciucad de México.) 

2. Mediante acuerdo de diez de rovembre de das p-J 'e. la 

Secretoria de Acuerdos en funcones de Magistrodo insrc -orc de c 

Ponencia Doce de la Cuara Salo Ordinaria r!sdccccc de este 

Tdbunal, admitió [o demanda as como las pruebas ofrecidas por la 

parte actora y emplazó a la autoridad responsable, cara que 

produjeran su contestación, misma que se efectuó en fempo y 

forma, en lo que la autcrdod eniuciada se oronunció tsoecto dci 

acto controvertido, ofreciendo pruebas, planeando causo!es de 

y defendiendo la legalidad del acto :mcugn,ado 
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3. Con fechc veinthrés de marzo de dos m veintiuno, se emitió el 

p.oveido de alegatos y cierre de instrucc'ón, mediante el caF se 

otorgó un pFazo de cinco días hóbHes a Fas partes paro que 

tomaran alegatos por escrito, precisando que trascurrido dicho 

término con o sn alegatos quedaría cerrado la instrucción, s'endo 

así, que las partes contendientes no presentaron alguna promoción 

mediante a cual elercieran  dicho derecho. 

4. El veintiocho de abril de dos m veinfiuno, la Sala de primera 

instancia dictó sentencia con tos puntos resolutivos antes transcñtos. 

5. Dicha sentencia fue notWcada a Fa parte actora el cuatro de junio 

ce dos mH veintiuno y a Fa autoridad demandada el catorce de 

mayo del año en cita, como consto en los autos del juicio de nulidad 

de ohgen. 

¿. Con fecha 'ieintséis de mayo de dos m veintiuno, Mauricio 

González Rodríguez, autorizado de Fa parte demandada, interpuso 

recurso de apelación en contra de Fa referida sentencia, de 

conformidad yen términos dejo previsto en el artícuFo 116 de la Ley 

de Justicia Administrativo de la Ciudad de México. 

7, Por auto de veinte de agosto de dos mil veintiuno, se admitió y 

radicó el recurso de apelación por e! Magistrado Presidente del 

Tñbunal de Justicia Administrativa de a Ciudad de México y de su 

Sala Superior, se designó corno Magistrado ponente a a Licenciada 

LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ y se ordenó correr traslado a a 

c:c cacio smo da mismo, para que rnanfestarc ia 

que o su derecho conviniera. 

8. Con. vecha cuatro de octubre de dos rn veintiuno, la Magstrada 

ajtos del iu:c[o de rv:lidod y d ecu.so de 

apelacán de aje se trata. 

CONSIDERANDO: 

1. Este Pleno Jurisdicciona! de Fa Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Adrninistraliva de la Ciudad de México, es competente para 



conocer y resolver el presente recurso de opeFación, en Términos de 

Fo previso por Fas artículos 15 fracción VII de b Ley Orgánica del 

Tribunal de Jusficia AdministratEvo de Fa Ciudad de Méxco, as corno, 

115, 11 6, 11 7 y 118 de lo Ley de Justicia Administrativa de Fa Cdad 

de México. 

En e' recurso de apelación número RA.3000/202i . 'o porte 

inconforme señaFo que 'a sentencia de ventiocHo de cbrU de ocs mF 

veintiuno, dictada en cF juco contencioso administrcvo úrneo 

T:/:V464i 2/2020, Fe causa agravo, toF y corno se desoede de 

oraumentos pFanteados en e escrito en el oua consta dchc recurso, 

Fos cuoFes serán, anaFizodos posteriormente sin que sea necesario 

transcribirlos en este apartado, en razón de oua no es eserco: coro 

cumpFir con los princpios de congruenc1a y exbousfvidod en ias 

sentencias. 

Sirve de aooyo a Fo anterior, la Jurisprudencic rúmeo S.S.. 7, 

perteneciente o Fa Cuarta Época, emitida por Fa Solo Supe:ior del 

entonces TñbunaF de Fo Contencioso Adrninktrativo deF Distrito 

FederoF, pubFicada en, Fa Gaceta Oficial deF Distrito FederaF el 

veinticinco de marzo de dos miF quince, cuyo rubro y contenido es el 

siguiente: 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN ES NNECESARIA SU TRANSCREPCIÓN.- e : a'o os oua 

tegran el Capítu'c X' del Título Segundo de :0 Le Orgóca de 
Trbunol de Fo Cor,encoso AdminWraTivo oe: :ra zee-o. 

denominado De as SentenoiosL y e aaHcua' d •eso 2 se 
advierte que ias senencias que enH-an ¡as Solos o ecas.o 
formulismo alguno. razón por lo co: se boce r.recesao •a 
transcripción e los agravios hechos vce' oo e. Cae OflC, sin 
embargo, to s'tuocián ro exime ce oumoFr con los pncoos de 
congruen ..'ay exhous'v,aad aeoienoo cara e:io nacer cc O 

clara y preciso de as autos controver'idos, así  como  e:  exoen Y 

voloroción de os oruebas que se huoieen acnt!dO. seña anca ¡os 
undarnentos  eg0e5 en Que se accyen, deo'edo 'ra' a :03 

ounos cuestionados a la 5o!ucó de :o Jts cianreado  e acato a 
disposHvo 26 de !a Ley Orgánica de' Tbuna. :o Cotenciaso 
Admnistrativo del Distrito Federal." 

II. Previo an61iss del único acravio expueso por la parte apelante, es 

importante precisar que Fa SaFa de origen declaró Fa nulidao del acto 

impugnado consistente en el acuerdo de pensión por viudez y 
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rnH veinte, en atención a que del anóNsis del acuerdo de pensión 

controvertido, advirtió que no se encontraba debidamente 

fundamentado y motivado, ello, porque de conformidad, entre 

otros, con [os artículos 11, 36 y  55 de [as Reglas de Operación del Flan 

de Prevsión Social de [os Miembros de la Policio Auxiliar del Distñto 

Federal. la  pensión que [e correspondia a c actora, se debia calcular 

con bose en os años de servicio prestados, edad y sueldo básico 

que percibió su finado esposo en el último año previo a fallecer. 

Lo anteñor, se advierte de la lectura del Considerando V de la 

sentencio sujeta a revisión, mismo que se transcribe a continuación: 

V En cuanta a! fondo del asunTo, previo análisis de :os argumentos 
vertidos pa :o aarte actora y previo vcaracón de las pruebas 
apor:odas por las mismas y que integran el expediente en que se 
actúo, que Ci ser oocumentaies oúbicas hacen pruebo plena, 
conform.e al articulo 98 fracción 1 de la mulficitada Ley de Justicia 
Adrnniyrativo de lo Ciudad de México, se determna: 

La parte occionante vierte diversas manifestaciones corno 
canceoos de nulidad. msmas aue se tienen por reproducidas en 
este acto, por economía procesal y en obvio de repetidanes, y 
como si a lo letra se insertasen, siendo innecesaria su transcripción; 
siendo apEicable al caso concreto el criterio jurisprudencial que a la 
letra indica: 

Tesis: 2a./J. 58/2010 
Novena Época 
Registro: 164618 
Toma XXXI. Moya de 2010 
Semanaria Juaicial de la Federación y su Gaceta 
Segunda Salo 
Pag. 830 
CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 
LOS PRINCINOS DE CONGRUENCIA Y EXHALISTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. 
De os preceotos Htegrontes del cap7uio X De ;as 
sentencias', del 7tu10 primera 'Reglas generales', del libro 
crimero Del omnora en oeneral', de lc• Lev de Amoc'o 'o se 

. i.cfl Dora eHuzgodar ue transcribo ias 
cancepos de viclacón O. en s casa. 0s agravos, para 
cumç.: con as crncpias de congruencia y exroustividad en 
las sentencias pues ta!es princioas se satisfacen cuando 
precisa los pun;as sujetos a debate, derivadas de la demanda 
oc amparo a del escrito de expresión de agravios, las estuóic 
y les da respuesta, a cual debe estar vinculada y 
correspo,naer a las planteamientos de legalidad o 
constitucionalidad efectRamente planteados en e! cHeco 
co:-:asponJerre, s:j introducir aspectos distntos a ios que 
confarman,aHis, Sin embargo, no existe prohibición para 
hace' tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla a no, atendiena a las característicos 
especiales de: caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios e exhciustividad y congruencia se eskud\en bs 



planteamientos de •egaldad O inconstiTuci que 
efectivamente se fla'/Cn hecho valer. 

Se pocede a! estibo de ! S oflre5toc:onesec: o e cc a 

corte actora en el cflero secundo tercero y cuarto coceotcs ce 
del escrito Hc,al de demando -visib'es o foos o 27 de as 

p-esentes autos, m5mas que se estudan de formo co'to ocr 
encontrarse estrechamente relocionacas, e; acto- aoume'a oce 
el acto impuancdo se encuentra indebidcrnene Lnd000 y 
Totívodo, ya que a autoridad demandada, al emitir e acuerdo de 
pensión que nos ocuQa, desconoce !Q5 prestaciones so oc:es que 
le corresponden de conformidad con 'as artícjas 28 36v 55 de as 
Reg'as de Operación de la Caja de Previsión de la PoLcía Auxlicr del 
Distrto Federal, 5erd0  lo realidad de os hechas que o oesión 
oto?gado na corresonce al 00% de sus oercepcicnes en e ú1rmo 
año en que presó  sus sevicos el de cuus. 

A es-e respec'o. 0 outcaao cemondado al momento ce ccouc,r 
cotestoclón o !c demanco. seo!o cue debe'ó:c o'ose 
:nfu dados los agrov!os hechos valer Dar e: acto' eco :o'L 
respectivo, yo cue e' acto imgnado se encuentro ce::.do -ene 
fucado y mat,vado, ouaca el hecho que e• oco creo'zó 
oponacón alguno poro fo'  lo Desión rescec - \c ¿e c:cdod 
con lo dispuesc en el ortícuio 12  de os Reglas de Ooe-oc ó' de °icn 
de Previsión Scca de os Miembros de lo Dolci0 AyrC. Ce ytc 
Federal. 

Del estudio reoiizodo co- es'a Cuarta Sala a ;os mcestocces 
anteriores y ccl contenido de la resolución 'ccg000. se 
desprende que en :a espece le asiste lo razón egol o occr cuando 
org:umenta  que a cutonidad demandada a• em.t" Eccuerco 
cotrovert:do po eYo /a, c undamentó rH mmvó ceo oen, 
su deterrn[nac6n, pa- ics razonamientos cue se ex030en O 
contiucción.. 

Dei anóHsis al acto impugnado en ci presente juico, ccnssrente en 
e Acuerda de Pensión número 5 ce :echa  

veintinueve de junio de dos mii veinte, visible en criga' a fojas 30 y 
3 de autos, sLscrito por el Director General de lo Caja de Previsión 
de a Policía Auxiliar del Distrito Federal, se advere ccc ;o outcidad 
demandada em,'e el Acuerdo refe,lda, Hsn7'o oe sec'a 10 
siguiente: 

De a que se advierte. cu e :a cuoridcd decocdc 0eerm1n0 
otorgarle a la C. (sic)  u-o Zcc ón co .udez 
y Orfandad o porLr del 000rce de moyo ce dcs" .e e Dar lo 
contioad men5u0 be  

 M.N.), sin e0001 de -'sc se 
aoviere que oJcrk'ad oemodado onmte 'rc'o Cfl'flo' e'e O 

cuonificacón de :0 DeflSCfl cado, pues dei ci cc" en ce é-o nc 
se desprende cu óies son :os conceptos sobre ;os cá es se ccanficó 
dicha pensión, así cono tampoco se advierte -e oc'ó' o!cunc entre 
esas cantidades y los da+as ahí asentados, os :'smc .00 estabece 
los argumentos ógico jurídicos por los que dete'mi'ci cagar dicha 
ccntioad a lo oy aclaro co' conceola de oersón ocr '/udez, de 
conc-mioad con e' avcuo  55 de :as Reg as de Cceroc'ón de lo 
Cojo de Frev,só  de a ?oLcro  AuxHior CCI DiStO Zece- 

Dara no m&ar concrensón de o oecisón ae cocca 

cebemos tamar en consideración e• contenido y a'conce de' 
ortícuo 55 de las Reoas de Operacón de la Cajo de Pre'són de la 
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Policía Auxiliar del Distrito Federal, mismo que dispone a tenor literal 
io siguiente: 

Artículo 55.- Los familiares derechohabientes de] elemento o 
del pensionista que fallezca tendrán derecho a la pensión 
que le hubiere correspondido a éste por jubiladón, edad y 
tiempo de servicios o de cesantía en edad avanzada a la 
fecha de su fallecimiento, en la porte proporcional que les 
corresponda. 

Para hacer efectivo el derecno a esta prestación, las 
omiLares derechohobier1tes del eie.mento, reojizarán las 
gesf'ones conducentes ante la Caja, entregando lo 
documentación siguiente: 

a).- Hoja de servicios expedIda por la Corporación; 
;'.- Acto de nacimiento del elemento; 

c).- Aviso de caja para trámite de pensión por viudez y 
art anoad; 
aL- CertWiccco y acta de detunció.n; 
eL- Acta de matrimono a en el caso de concubinato, 
cualquier documento del que se desprendo su existencia; 
fy- Acta de nacimiento de los hUos; 
gy- .dertifcación con fotogoffo de los beneficiarios, 
h).- En coso de que el elemento fallecido haya sido sojero, se 
acompañarán a la solicitud, Información testimoHal para 
acredtar lo dependencia económica, la cual se deberá 
rendir ante la Caa, y 

Último comprobante de pago: 

Del numeral antes Transchto se desprende que los fomHiares 
derechohabientes del demento o del pensionista que fallezca 
tendrán derecho a la pensión que le hubiere correspondido a éste 
por jubiIoción, edad y tiempo de servicios o de cesantía en edad 
avanzada a la fecha de su fallecimiento, en la parte proparciono 
que es corresoonda, 

En ese tenor de ideas, y atendiendo al caso concreto, del cual se 
advierte que la pensión que le era asignada a de cujus, esposo de 

n•v accioaie e'c una oensón cor edad yiempo de sevicIc, 
ceoe observarse lo establecido en d artícu!o 36 de las Regias de 
0peracón de la Cca de Previsión ae la Policía Auxiliar del Distrito 
eóe:a;, establece a sig' ente; 

Artículo 36.- Tienen derecho a la pensión ce retiro por edad y 
tiempo de servicios aquel:os elementos aue tenendo un 
mínima cc 55 años de ecaá y n.ubiesen cotizado o la caja 
durante un mínimo de 15 años. 

E monto oc esta pensión se fijará según los años de cotizadón 
y os porcentajes del promedio del sueldo base, conforme o 
la siguienTe Tabla: 

ANOS DE COTIZACIÓN % DEL PROMEDIO DEL SUELDO 
BÁSICO DEL ULTIMO AÑO 

¡5 
1 6 52.5% 
17 55% 
.8 57.5% 
19 60% 
20 62.5% 



2 
22 
Li 

24 72,5% 
25 73% 
26 80% 
27 85% 
28 90% 
29 95% 

De: artícu'o cte-iorse cesorende que ¡a oens!ón po' edcd y temoo 
ce servicios se a5:Qnaá  si se cumplen como requisJcs ee' mínimo 
55 años de edao y haber cotizado mínimo 15 años en a nsttcíón 
y Cue el mon.to de !a pensión que se fijará según 1c5 años de 
cotzcoión y los porcentajes dei promedo dei suedo bose de ahora 
de cujus, 

Teniendo en consderación lo cntear, de! dictamen impugodo se 
desorende cue si bien lo autoridad demcdacc determinó 
otaraarle a lo ccccncnte, vtda del de cuius, c censiár 
coresponciente a! 100% de .3 veces a sacHo mHmo ceeoi 
vgente e a Ciudac ce Méxco, e!evcdc. O!  mes e OcC 
escbece c•s razocn'encs •óacc r0005 OJC CCOO T 
acha determinojén, ni señc:o os 0re00005  ego es oc•cn0 es o 
casa caceta, e oorrculcr.  si  de orocio cao 'mpaOoc 'c;cs 30 
y 31 de auos, ce' cue se descrence cue a ces o'-  ce 
deeminaaa a; actor, fue par Pensión por Viudez y Orfandad, 
cofltaba Cori ios eiementos eoesaas O ee0rc Oc cc cjar ic 
censión respectv'c de conformidad co e ocu o 55 de 
muhíatacas Reg'cs ce Operación. como scr-  su c'-Iioieccc e 'o 
Instuco, Ecao y Percepciones, mismos que ceo'eron  csenose er 
e; dictamen de Pensión por Edad y 7emoc de Serç:ac., que 
expresamen+e reconoce se pagabc al de cuus ifaa 30 vuela de 
auts). 

Pr tanto, la autoHdcd dem.andada debó citar jos preceotos iegaies 
aplicables Ci caso concreto y motivar deb:damente  os da-os del de 
cuvus aue tomó en oonside'coión Cora ceterminor ;c cens'ón 
resoecvo a la nov octoro concrme a 10 es'ao ccoo e lc 
numeraies 36 y  55 de Reg•as de Operac'ó'- ccl Por, de trev;sión 

Social de las Mjemr ras de la PoLcía Auxiiar de: Distrito Federo!. 

Sobre toda, si lo porte actora  acredta con ias recibos ce 
comprobante de liquidación de pago que exhibió e' su escrito 
Hic;ai, que duronte e tiemco que el de cuyus orestó sus servicios 

durante e' última año crevio a 1a fecna de su bojo. ocr lo aus la 
autoridad demandada oebó tomar e- cas!oeración caro 
establecer e sue'ao básico de1 actor  ci o ae cocr.icad o !c 
oreceptuodo por a a't;cu c de las oropios seo  a: de Cce'oc'ár 

del Pian de Previsón  Soc1 o' ce los Miembros ce o Po:crc L ux:::or de 

D:str'to Fedec! ahora Cccd de México. quE 

Artículo U. E! sadc báscc que se ta-orá  e •cue'-'c caro 

!os eteoos de estcs Reg;as, será sucio:: - ccs '-ás esgc. 
despensa y .as comcerscciones que 'cc bc os e enetcs 
por e: desempeño de sus turciones, e sus jifes'-'es nve es: 

Asim'smo, :a autorioao enju.c:ada  manif'esTo en su c.'co ce 
contestación que la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar la ahora 
Ciudad de México, no rectió Hnguna de las aportcciones previstas 
en ias Reglas de operacón por parte de' de cujus sin embargo 
dicho argumento es ilegal e implica una restricción al derecho 
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humano de seguridad social del cual goza el accionante, con O 
consecuente contravención del principio pro persona y el de  
proqresividad ya que no existe mpedimento legal alguno para que 
la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar cobre el importe de las 
aportaciones no recabadas, con apoyo en ci artículo 17 de ¡as 
Reglas de Operación, de', Plan de Previsión Social de los Miembros de 
la Policio Auxiliar del Distrito Federal hoy Ciudad de México, y en 
consecuencia se otorgue o demandante la pensión solicitado. ello 
en. términos de os artículos 36 y  55 de as citadas Reglas, uno vez 
deteminado el cumplimiento de los requsitos contemplados en los 
reglas citadas. 

En ese sentido, es evdente la falta de fundamentación1 y motivación 
00: Acuerdo de Eensón nimero DP 5 de fecha 
veintinueve de junio de dos mil veinte. Son aplicables al caso, las 
urkprudencia de la Scia Sunerior ce este Tribunal de Justicia 

Adn.nistrativa de la Ciudad de México, que o la letra disponen lo 
siguiente: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.- Pao que tengo validez 
una resoiuc:ón a oeterrniración de las outoridades del 
Departamento del Distrito Federal, se debe ctar con precisión 
el precepto legal aplicable, así como también "as 
circunstancias especiales razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para La 
emisión de ese acto además de que exista una adecuación 
entre los motivos aducidos y os normas aplicables, o sea en 
un caso específico se configuren las hipótesis normativas 
requisitas sin los cuales, no pueden considerarse corno 
debidamente ur.dado y motivado el acto de auicridad.' 

'Época: Segunda 
nstoncio: Sao Superior, TCADF 

Tesis: S.S./J. 23 
RESOLUCIONES Y ACTOS DE AUTORIDAD DEBEN ESTAR 
DEBIDAMENTE FUNDADOS Y MOTIVADOS. LAS.- Las 
resoluciones y actos de autoridod naticados a un particular 
que afecten sus intereses jurídicos, deben estar debidameHe 
fundados y mofivados. De :0 contrado, orocede deciaror su 
nuiidao, sin que se consideren convalidadas en io 
contestación de Lo demanda o en instancia posteor de la 

Asimismo, es aplicable al caso concreto el criterio emitida por la 
Suprema Corte de justicia de lo Nación, en lo Tesis de Jurisprudencia 
2a./J. 104/2017 :fl0 a,), de la Décima Época, publicado en 
Semanario Judcia; de ia Federación y su Gaceta, Tomo II, Agosto de 
2'G 7, que sostiene: 

PENSIÓN DE VIUDEZ. PARA EL CÓMPUTO DE SUS NCREMENTOS 
DEBE TOMARSE COMO BASE LA LEY VIGENTE EN El MOMENTO 
DE SU OTORGAMIENTO. En términos de os artícuEos 73 y 74 de 
la Ley del Instituto de Sequridod y Ser'icios Sociales de los 
Trabaiodores del Estado abrogado, la pensión de viudez se 
otorga con motivo del deceso del o lo trabajadora o persono 
pensionada. En este segundo casa, esto es, cuando existe 
una pensión que en vida disfruté el o Fa cónyuge faFlecido, la 
nensión que o su vez se otorga por vdez constituye un 
derecho diferente al que gozaba aquélla. Por tonto, al no 
existir causohaoiencjc y tronsrniVse e mismo derecho, sino 
oc:ualizarse uno nuevo a favor deI o Lo viudo tíos Ja muerte 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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del pens'o•nodc -'c• o su otcgcrHen'c, as" conc 
de os Hcreen-os 'escetHj0ç  se rigen 
mcnneo de "'c  •.'D.s SOUe5'C5 ccyn 
Controd:cc,ó de 'ess 2/2:' . Ene at ;:: 
Primer Trburo' .Cc'eg:ado enMoeho 
Segundo Circjto y e' °:eno en .voteAc 40n 0i 

Pñmer CVcuo. 21 de junio ce 201, 7.' 

En ese conexto, con fundamento 'C fracción u de: cr'co '0,0 
de o Ley de justicio Admnistratva de la  Cdcc de Véxico: en 
000secuencio, de conarmdcd can 'o disouesto ene. numeral 102 
rocción iii, y oenúitimo párrafo, de la Ley que rige  ces-e SE 
DECLARA LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO, quedordo oo:( 0000  

la autoridad demancoda: a) dejar sin efectos el Acuerac de Pensión 
núnero 25 de fecha veHtinueve de iuo de das mii 
veinte emitido ocr el Director General de .a Caio de Drevsón  de a 
Ocio de Previsión de la Poicia Auxiiiar de la Ciudad de ,Méco y b) 
Emitir un nuevo dictamen de Pensión por Viudez y Orfandad 
debidamente t'ur:dado y moT:vado conforme o ics reoeros 
dererminados en lO oresente sentencia, en e; aue se recorozca el 
derecho de 'a actora o recbir la pensiá pc el pccentaje 
correspondiente del sueldo básica percibido po el de cujus durante 
e. úlimo año en ccc prestó sus servicios, c) Rea:zor el cólcu!o 
respectivo y paca a lo demandante las prestaciones o ccc ene 
derecho, nc'uso con carácter retroacfivo, es dec:r. desde que e] 
actor tuvo derecho ata] pensión y sin que pueda exponerse como 
pretexto e] hecho de que existan posibles implicaciones coo 
fondo de ensanes oces •e o orcp'o Po co /n" a. e c;'c 
en :o omisión de coorc as coartaciones yac --os oso' os c Cc 
oc Prey?siór  ce  la Po ca Drevenivo  de lo Ciucco 

Es coJcabie o io ante,ar por ano;ogo, la ur:sorderc:a :3T• Ji 
í100.), ael Décimo ercer Tribunal Colegiado er. :íceo ce cboo 
del Primer 0irccio, ccc es-e r:buna!  comoarte. cuyo r.3bc y texto 
dicen: 

CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. LA  OMISrÓN DE INSCRIBIRLaS ANTE EL 
ISSSTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, 
CONILLEVA LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE CUBRIRLAS EN SU 
INTEGRIDAD (FNTERPRETAC]ÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCULO 21 
DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO). e acuerdo con los 
artículas 20 y 21 de lo Ley del Instituto de Searidcd y Servicios 
Sociales de ios T-ao.aaoores del Estado 2o. a ¿o., bo., 0 y 
43, fracción Vi, de la Ley Federal de Jraboiadores al 
SeHcio deI Estado, todo trabajador que ores-e un servicio 
físico o :nTe'ectua o ambos! para una decenaencia a 
entidad púoLco que sea propio de uno re  oc'ón laboral, tiene 
derecho, entre otras prestacon1es. a lo de segu'dod social; 
par tano, los  ftuioes óe lodos los depenoercas y entidades 
públicas tieren !a coligación de EnscioH o 'os r000jcdores 
ante e! InstNuto de Seguridad y Sev'ccs Socic:es de los 
Trabajadores dei staáo. oaa ccc ,oedc cazo: 
d:versos seguros ce creyó e régHne oc"g000. En 
consecuencia, ante su Hcumprrnie"to. c coorá : oo. eHe 

o la acf oro lo ociigac'ón de caGar ;os cccccoes ce, de 
hobese eoJadc oporrunamenTe lo ms cJó. e u'ceron 
coresooddo, pamue conforme a! ciacc aHojo 2 . ce e' 
incumol.rnenm de retener 1as ccoos, e oot'Cr só o nodm 
hacera trabjacar a refenció eOu'lvae'e o 2 cocccres. 
y el reso de as no reje,nidos será o s corco: os -arto. 
cuonao o dependecic inc:ump!e con ío ooroac'ó de 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

• RECURSO DE APELACIÓN NUM.ERO: RAJ. RAIS000i /2021 
JUICIO. TJ/IV-4641 2/2020 

inscribir y re;ener las cotzociones que corresponden durante 
el transcurso de t relación Laboral) deberá ser Condenada o 
cubrirlas en su integddad, porque e espíritu de la norma indico 
que, ante la omisión del descuento, las consecuencias 
recaen en el patrórL 

A fln de que esté en posibUldod de dar cumpiimiento a lo presente 
senTencia, se le concede o ]a demandada un término de QUINCE 
DfAS HABILES, que empezará a correr a partir de que quede firme 
este fcio, con fundamento en ;os numeraes 98 fracción IV, y 100 
primer Harralo, de jO multireferido Ley de ¿usticia Administrotiva de 
la Ciudad ce MéxicoS 

LII. Precisado o anterior, se procede a análisis dela primera parte del 

único agravio, en e1, que la autoridad recurrente heralmente 

argumento lo siguiente: 

ÚNICO.- Consiste en la propio resolución dictada con fecho 
veintiocho de abril del año dos mil veintiuno, mismo que fue 
noticada o este Organismo con fecha catorce de mayo del año 
dos mil veintiuno, la cual en su resolutivo Tercero de manero ilegal 
declara ia nulidad de los actos impugnadas, vioondo con ello el 
artículo 98 de lo Ley de Justicia Administrativa de o Ciudad de 
México, condenando o la autoridad que represento. 

La sentencio de fecho veintiocho de abril del año dos mil veintiunos 
(sic, violo en perjuicio de mi represenlado el principio de 
congruenda y exhoustividad que debe prevalecer en todo 
sentencio de contar.m'dad con la establecido po el ortícu:o 98 oc 
la Ley que rige o ese Tribunal! trasgrediendo con ello los garantías de 
legoidoa escolecdos en los articulas 14 y 16 oc 'a Constitución 

e ics Esicuos Ur-idos Mexicanos. A continuación se 
transchbe el artícu:o en. cita: 

'Artículo 98... 

o resolución que se apela, es incongruente toda vez que lo Cuarta 
Sala Ordinaria, no re\;a o codo uno fracón carc y creciso de los 
pr.tos conTroverTidoS, es Cecir. para lo resolución del asunto no 
tomo en consideroción lo orgumentodo por esto outoriccd, 

Por lo que resulta ilógico que se condene o mi representado; ro 
Dirección General de la Caja de Previsión de la PoIica Auxiliar de la 
Ciudad de México. 

No obstante de que dichos actos se encuentran debidamente 
fundados y motivados como se desprende del mismo, como se ha 

con e escrito de contestación a a demanda, mismo 
que obra en autos del juicio de oriqen, mismo que en este acto ala 
etra se inserfa en obvio de inútiles repeticiones, mismo que en 
ninqún momento se tomó en cuenta ni se valoraron adecuadamente 
las pruebas que en & mismo se ofrecieron lo que deja en estado 
indefensión a mi representada. 

esoucIón qe onoro se aeio debe ser revccada, Jo Cuarta Sala 
Ordinaria no llevó acabo un adecuado razonamiento lógico jurídico 



del osunLo,  eecvarnene, lo rnend000a Sa;a, tuvo :o oo:.oadón 
de ?e01i70r  un exornen acucioso y valorar  debidomen-e ;çs cruebos  
aportados, hacer  uno fYacón Coro y preciso de os oLntos 
ccnroverdos, genera un razonamiento 16gco-1urd'co sexo c los 
tundornentos legales en que 000yó su ervec'o y 'oos o os 
pu'os cuesfoados ola sOiuc'ó de a Lts cioecoc ' c o ho, 
ccreciedo ce la exJaus:H/dad 'ecesono ce ic' 
SOu.&flTe S5!S ce ¿(scrudenca q:ue o 00n' Ocu!' e 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCrONES, CÓMO SE CUMPLE. 

En a resdución que se ooeic, la Cuarta Sala Ordinaria, -e'a :0 
obHgación de or,Cizar irnc•orcialmente, sin oisnoo a guo !35 
orgurnen'os y  prueoas aportados po' los oo"es e51irnón0C05  o 
desestmándolas y  no fue os lo resolución que se cornbae  es 
orbdtr',a y  causo oerjuc'ios a ee Orgonsmc, -odo vez oue carece 
de !a exhousvídcd necesoc:." 

A consideración de esta Scc de segundo grado, os argumentos a 

estudio son inoperontes, eRo es así, en rozón de que e1 arkículo  98 

fracción de la Ley de Justic\a Admin:strativo de lo Ciudad de 

Móxico, a a lero dispone lo siguiente: 

'ARTÍCULO 98. LaS sentencas nc neces'ton fcrrnu'srnc a:o,o oero 
deberán c0n1e'ey 

1. Lo fjoción cloro y prec'sa de los puntcs ccncverdc* os como e 
exornen y vaiorcdón ce las oruebos Que SC 'o een cc''oc. 
según e' çruoente or'C+ro de !o Sao, Los ocou' sn0 es cos e 
nspección juoic:o. sem0re horón oru ebc c'eo 'os e''rcs de 
esta Ley; 

De' orecepto legal en cita, se odv:erfe que los sentenc:as  em;'tidas 

caí los Soas de que intearan eye ThbunaL no necesitan formuHsmo 

alguno, pero deberan contener a tijocion claro y prec;so ce los 

puntas controvertidos, así como, e] examen y valoración de las 

pruebas que se Hubieren admifido, según el prudente arbitho de : 

Saa. 

En este sentido, si bien es dedo conforme al articuH 98 fracción l de 

la Ley de Justida Administratva de c Ciudad de Móxco, ios 

sentencias emitidas par las Sa as cue confonon este Trbunol 

deberán contener la fijación daro y preciso ce 'os cuntos 

controvertdos, así como, el examen y valoración de os p'eocs que 

se hubieren odmtido, no menos cierto es, aJe !a  ouoóoo 

recurrente, únicamente se constró a aseverar o.ue "....o cic  de 

ongen no llevo o cabo uno ''700"Ofl coro y  ,O'CC:SO OC OS .OJ'tOS 
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controvertidos, así como, que no tomá en cuento /o argumentado 

por lo outorídod demandada en su oficio de contestación o /o 

demanda sin exponer algún razonamiento c.c el que precise por 

qué a SU consideración la Sala de primera instancia dejó de valorar 

:os argumentos expuestos en lo contestación a la demanda y menos 

nuri  o. ÁflO -n que :chcs argumentos trascienden al sentido del 

Tollo emitido por io Sola de origen. 

Situación la anterior que es de suma importancia, porque es criterio 

de !o Suprema Corte de Justicia de la Nación, que si bien es cierto 

que para que proceda el estudio de los agravios, basta con que en 

ellos se exprese la causa de pedir, lo cual obedece a la necesidad 

de precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse o 

manera de silogismo Iurfdico, también o es, que toE circunstancia de 

forma alguna implica que el recurrente se limite a realizar simples 

afirmaciones sin sustento o fundamento alguno, pues al recurrente le 

corresponde exponer razonadamente por qué el acto que reclamo 

es ilegal. 

En efecto, el criterio anterior se encuentra sustentado en la 

Jurisprudencia número la./J. 81/2002. correspondiente o la Noveno 

Écoca, emitida por la Primera Sala de a Suprema Corte de Justida 

ILi Nccin, vS:hU en e: Sernoncr:o Judiciai oc o Federación y su 

O-aceto, página 61, mismo que se cita a continuación: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA 
PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE 
PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE 
LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. E 
echo o cus e Trh:na Heno de la Suprama Corte de uusficc c:o 

jo Nación haya establecido en su juhsprudencia que para Que 
proceda el estudio de los conceptos de violación o de los agravios, 

csta con que en ellos se exprese la causo de pedir, obedece cia 
necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben 
piameorse a manera de silogismo jurfdico, o bien, bajo cierta 
recacoión sacramental, pero ello de manera alguno implica que los 
t,:scs o recurrenTes se .miten a rechzor meras afirmaciones sin 
sustento o fundamenTo, pues es obvio que a ellas corresponde (salvo 

O'TCs !ego!e o superca e pce, e'pcnsr 
razonadomenre e. porqué estiman :nconstiTucionoles o ilegales los 
actos que recicman o recurren1. Lo anterior se corroboro con el 
Ohterc! s'usten;adc por esTe Ajo Tribunal en el sentido de que resultan 

oDercntes Ocuecs orgumen-os que no atacan los fundamentos 
ce: corco resc:ucján que can cias oretende ccmbctise.! 



Asimismo, es el propio Poder JudcbJ de ia ederación, e que ha 

determinado que un rczonamento jurídico, presupore agún 

crobleno a cuesón, al cuaL mediante 'os d 7ntos formas 

,nterre-aTvas o orgumentofvcs •que Qr000rc,00 : •ógco formaL 

material o progmófica, se alcanza una í&50!J051CJ O 00*r de 

interencas obtendas de los premisos o juicics docas :necnos y 

fundamento), situación •que, trasadada al camcc judcicL en 

especíico, a los rnoflvos de nconfomidaa. un vedooero 

razonamiento (independientemente del mod&c oraumnioYva o•ue 

se utHice), se traduce a lo mín±ro necesidad de exp.cc  pc qué o 

cómo e::  acto reclamado o la esclución recurroa, se oporto de 

derecho, a través de lo confrontación de las situaciones fácticas 

concretas frente a b norma aplicable (de modo ol oue evidencie 

la violación) y la propuesta de solución o conclusón sacado de la 

conexón entre aqueas prernsas (Hecho y fundamento). 

Por consiguiente, uno alegación que se limito a reaNzor ofrmaciones 

sin sustento alguno o condusiones no demos'rodos, nc puede 

considerarse un verdadero rczonamiento y ocr ende debe 

coiiflccrse como Hoperante, sin que sea dab'e entro o s. estudio 

bajo e pretexto de ic causa de pedr, yo cue és'a se ca: raro de o 

expresión de un hecho concreto y  un razonomieto. ened•d0 por 

éste, cualquiera que sea el métoco argumentaHvc., la exocsbón. er 

la que el quejoso o recurrente reoNce la comparcció oc necho 

frente al fundamento corresoondente y su conclusión, deducoc del 

en1ace entre uno y otro, de modo que evidencie oue e ccc 

reclamado o la resolución que recurre resulta ilegal, puesto ue de 

io contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas 

exigencos, se estaría resolviendo a partir de argumentos  nc 

esbozados. 

Siendo así, que el criterio anterior, se encuentro contenido en la 

Jurisprudencia número (V Región) 2o. J/1 (lOa.), correspondiente a 

la Décima Época, consu1tab1 e en o Gaceta del Semanaro Judicio 

de lo Federación, Libro 22, Septiembre de des mii qJnce. Tomo l'F, 

vsibre  en la página 1683, que texuolmente señala: 
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"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
RAZONAMIENTO COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA 
QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualizac;on 
que han desarroLaco diversos juristas de la docYina moderna 
respecto ce los elementos de :0 causa petendi, se coHge que ésta 
se compone Ce un hecho y un razonamienTo con el que se explique 
la Kegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia la./J. 
81/2002, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en e1 sentica de que la causa de pedir no implica que las 
quejosos a recurrentes pueden limitarse o realizar meras 
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues a dios corresponde 
(salvo en los supuestas de suplencia de a deficiencia de la queja) 
exponer, razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o 
ilegales las actas que reclaman o recurren: sin embargo, no ha 
quedado completamente deflnido qué debe entenderse par 
razonamiento. Así, conforme a lo que autores destocadas han 
expuesto sobre este último, se establece que un razonamiento 
juhdico presupone cgún problema o cuestión al cual, mediante las 
distintas formas interpretativas o argumentativas que proporciona la 
lógica formol, mofeal o pragmática, se alcanzo una respuesta a 
partir de inferencias octenidas de las premisas a juicios dadas 
(hechos y fundamento). Lo que, trosadodo a] campo judiciaL en 
específico, a ias motivos de inconformidad, un verdadero 
razonamiento (indepenoientemente del modelo argumentativo que 
se utlice), se traduce a Ja mínimo necesdod de explicar par qué o 
cómo el acto reclamado, o Fa resoludón recurrido se aparto del 
derec'no, a través de lo canfro•ntacón de las situoc'iones fácticas 
concretos frente o ja norma aplicable (de modo tal que evidencie 
:0 vialocióni, y ¡a propuesta de solución o conclusión sacado de o 

ervre ojuelos prem 505  riecha y fur;aorrenol. Por 
cocsi;Jerte en ¡os osuntos qe se hgen por Ci principio de esrhcia 
derecho, uno ciegoción que se limito a realizar afirmaciones sin 
sustento alguno o conclusiones no demostradas! no puede 
considerarse un verdadero razonamiento y. por ende, debe 
catificarse como inoperante; sin que sea doble entrara su estudio so 
pretexto de la causa de pedir, yo que ésto se conformo de la 
expresión de un hecho concreto y un razonamiento, entendido por 
éste, cualquiera Que sea ej m&odo argumentativo, a exposición en 
o que e: quejoso o recurrente realice la comparación de:' hecho 
frente al fundamento correspandienle y su conclusión, deducida del 
enlace entre uno y otro, de modo que evidencie que el acto 
reclamado o ]a resolución que recurre resulta ilegal; pues de la 
contrario, ce analizar alguna aseveración que no satisfaga esas 
exigencias, se estaría resolviendo a partir de argumentas no 
esbozados, lo que se traduciría en una verdadero suQlencia de lo 
ou&o en asuntos en las q'uc- dicha fgura esTá vedaoo." 

.c por ,o autoridad recurrenTe, en el sentido que 

la So/a llevó a cobo uno indebida valoración de los probanzas 

ofrec/dos en e/juic/o de nulidad. es igualmente inoperante, en 

razón que la parte apelante en ningún momento predso cuáles 

- c : echcs iCO0iCiiO3 que supuesomente se dejaron de 

vflHY-' 9fl ne In da 'nr mrn nnó lyno*e; 

Cómo dico s:'uación Trascend½ en el sentido de! fallo controvertido, 

ya que sólo de esa forma podria analizarse si en el caso concreto 

hubo uno omisión en relación al análisis y volar probatario de las 



constoncas que integran el expediente en que se actúa, situación 

que no aconteció, de oh, que las manifestodones de la o:utohdad 

apelante sean inoperantes. 

Sjrve de aooyo a lo aneor, la Jurisprudencia número S.S./J. 40, 

ssten1oda por la Sala Suoerio del enonces THou'noi de lo 

Contencioso Admsiraiva del D'sHto Fecerol corespc• ee o lo 

Segundo Éooca, cubcada en ja Gaceta Oiclo ce D!s:..'.c 

el catorce de novembre de r ji novecientos och:ec, y cono. cuyo 

rubro y contenido, es el guiente: 

'AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO SE ALEGA 
INDEBIDA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS RENDIDAS EN EL JUIC]O DE 
NULIDAD. os ogcVos olctecdos en ej rec.so o•e cae ocó. 
consistentes en o Hdebca valoración de los ouebos en 
el luicio de nl0a, deber exoresor qué preocs se dejaron ce 
valorar, a alcance probatorio e tales probanzas. así como a forma 
e' que éstos troscenoerían a falo en: benefjCo de' cgrcv000,  oces 
solamente en este coso cuede anoilzarse si la 0m516n ce 'o;c.racón 
de pruebas causo perjJcios al rnsmo y, consecuenteete, 
determinar si la sentencio recurrida es ilegal o o; en tc vyud, los 
agrovios expresados Que flO reúnan los señaiodos reou;stos, oeben 
estim.arse inoperantes por insLficientes." 

IV. Fnalrnente, se procede ai anólisis de la segunda pade del único 

agravio, en lO que o autoridad acelante o la letra aduce: 

Es de señalar que jo njrc:od0  Sao, pierce  de s-c a ce !c 
outoñdad emisora está decjoamente acucda paro e: re oco 
Que rQy  se conDena anu':codisoyLaomete co'eedc 
no es un acto ieaai. como refiee. 

Si bien es cierto que e actor ace va ci a aerc-cno de cecá ue 
ccns'gnc lo Co.nsftución, ombén es certo  que se r'ene que cc' na 
respuesta por escrito y en breves érnninos a. gcoenaoo, cero no a 
rescveren deternHoco sentidojo anteriorse Lrda er 055'guentes 
tesis que alo letra dce: 

DERECHO DE PETICIÓN. LA  AUTORIDAD SÓLO ESTÁ OBLIGADA 
A DAR RESPUESTA FOR ESCRITO Y EN BREVE TÉRMINO AL 
GOBERNADO, PERO NO A RESOLVER EN DETERM]NADO 
SENTIDO. 

PETICION, DERECHO DE. NO CONSTRIÑE A RESOLVER DE 
CONFORMIDAD CON LO SOLICITADO." 

A consideración de este Pleno Jurisdiccionoi. os argumentos 

expuestos en los párrafos que preceden deben ser desesUmoaas, Fo 

anterior es 05í, corque con 1 0s m:srnos nc se conibcj'en 05 
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fundamentos y motivos que la Sala de origen consideró para emitir 

la sentencio impugnada, eflo, puesto que como quedó preósado o 

lo largo de !a presente resolución, la Sala de primero instancia 

decreté lo njiacd del coto ante eo impcgnodo, atento a que 

no se encontraba debidamente fundamentado y motivado, e/Jo, 

porque de conformídad, entre otros, con los artícu/os / 7, 36 y  55 de 

las Reglas de Operación. de/Pian de Previsión Social de/os Miembros 

de /a Policía Aux,7ior del Distrito Federal, la pensión que le 

correspondía alo actora, se deb ca/cu/ar con base en /os años de 

servicio prestados, edad y sueldo básico que percibió su Ñnado 

esposo en el último año previo a fallecer situación que no es 

controverfida a través de los argumentos precisados en e] párrafo 

anterior, ya que de la lectura de los mismos, se desprende que éstos 

se refieren a cuestiones totalmente distintas a aquéllas en as cuales, 

la Salo primigenia fundamenté y motivó su dedaratoria de nulidad. 

Por lo que, al no tener los argumentos en anóUsis relación directa e 

inmediata con los tundomentos y motivos del faUo que se reviso, se 

desestiman, sirviendo áe apoyo a este razonamiento la 

Jurisprudencia uno, emitida por la Sala Superior del entonces Tribunal 

de "o Cantendoso Administrativo del Distrito FederaL 

correspondiente o lo Tercero Época! publicada en la Gaceta Oficial 

del Dtdfc FederaL el ocho de diciembre de mil novecientos noventa 

y ocho, que se cita a confinuoción: 

AGRAV]OS EN LA APELACION, DESESTIMACION DE LOS.- Si en cF 
recurso de apelación se hocen valer como agravios cuestiones que 
no fueron planteadas o argumentados en ros eschtos de demando 
y/o contestocón son de desestmorse oor no hche crrnc o oflr1  

C :'j ''ib. 

Igualmente, son de desestimorse los agravios que no combaten los 
fundamentos legales y/o los motivos en los que la Sala ordinaria 
apoyé ]a sentencia recurrida." 

Por lo que, ai resuitar en una parte inoperante y en otra de 

desestimorse, el único aora'»o excuesto en el presente recurso de 

apelación, con fundamento en el artículo 117 de lo Ley de Justicia 

Administrafivo de la Ciudad de México, se confirma la sentencio de 

veintiocho de abril de dos mU veintiuno. 



Por la exocesto y con fundamento en 'os ortculos y fracción VN 

de a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia AdmHistrcHa de la 

CLdod de México, as corno, 1 98, 116 y  117 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de MÓXCO, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es en uno porte inoperante y en otra de desestimarse el 

único agravio expuesto parlo porte  recuren+e, ce cc odod con 

os mofivos y fundomentos •eoa!es que os 

Considerandos Hl y 'V de esta resojución. 

SEGUNDO. Se confirmo a sentencia ern.itida per o Cuod a Sola 

Ordinario Jurisdicciona' de este Tribunal, con fecna venfocbc de 

abril de dos mU veintiuno, en el juicio de nulidoo número TJfV-

4641 2/2020, promovido por . 

TERCERO, Foro goranfizor el acceso a la irnparticón ce justco, se les 

Hace saber o los partes que en contra de lo presente resolución, 

podrán interponer los medios de defensa procedentes en té.rminos 

dei artículo 119 de la Ley de Justcia Administrativa  de la Ciudad de 

México, asimismo, se les comunica que en caso de alguna duda en 

la referente al contenida del presente tollo, podrán acudr ante lo 

Magistrada Ponente. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y  co est'ncHc de 

presente resolución, .evjé:vase a o Sclo de orge  e excedn1e 

citada y crchfvese el recurso de oQelcción núerc PA.30CC 1  ¡2021. 

ASI POR UNANIMIDAD DE VOTOS, £ RESOlVIÓ El PLENO JUR:SDICCION1 DE. TR.3JNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EN SE5ON CE[.EBRADA EL DIA 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS, MIL VEINTIUNO, :NTECPADO OR LOS C.C. 
MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, L:CENCIADC 
JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, L:CENciADA LA.0 EMILIA ACEVES GUTTERRZ, LICENCIADA MARIA 
MARTA ARTEAGA MANRIQUE, MAESTRO JOSE ARTURO DE LA ROSA PENA, DOCrOPA ESTELA 
FUENTES JIMENEZ, LICENCIADO IRV:NG ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA REBECA GOMEZ 
MARTÍNEZ, DOTORA. MARIANA MOPNCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XOCHiTL ALMENDRA 
HERNANDEZ TORRES.  

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA LICE\'CiADA LAURA EMILIA 
ACEVES GUTIÉRREZ.  

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1,9, 15 FRACCIÓN VII, 
lEY DEMÁS RETIVOS DE LA LEY ORGAiNICA DEL TRI5UNAL DE JUsr:CIA ADMINI5TRATIVA DE 
LACIUDAD DE MEXICO,ASI COMO ELARTICULO 15 FRACCIONES IYX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DELTRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LACIUDAD DE MEXiCO, 116 Y U? DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DL PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS iNTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE D!CIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ESTE ORGANO 
J!JRJSDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, ANTE 
LA C. SECRETARLA GENERAL DE ACUERDOS QUIEN DA FE.  

PRESIDENTE 

LÉN ALEMÁN. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS '1". 

1 

MTRA, BEATRIZJSLAS DELGADO 

LA MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADO, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "1" DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDADDE MÉXICO, HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE FOJA 
ES PARTE INTEGRANTE DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO JURISDICCIONAL DE ESTE 
TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE APELACIÓN NUMERO RAJ. RAJ.30001f2O21 DERIVADO DEL 
JUICIO: TJ/IV-46412/ 2020 DE FECHA VEINTSIEE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN "PRIMERO. Es en una parte 
inoperante y en otra de desestimarse el único agravio expuesto por la parte recurrente, de 
sonforin,dad con los motivos y ftndamentos regales que se precisan en los Considerandos III y IV de 
esta resolución SEGUNDO, Se confirma Ja sentencia emitida por la Cuarta Sala Ordinaria 
Jurisdiccional de este Tribunal, con fecha veintiocho de abril de dos n1 veintiuno, en el juicio de 
nu.idad número TJ/lv-4612/20201  promovido por .TERCERO, Para garantizar 
el acceso a la impartición de justicia, se !es hace saber a [as partes que en contra de la presente 
resolución, podr-án in[erponer los medios de defensa procedentes en términos del artículo 119 de la 
Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, asimismo, se les comunica que en caso de 
alguna duda en lo referente al conterudo del presente fallo, podrán acudir ante la Magistrada 
Ponente.CUARTO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y con testimonio de :a presente resolución1  
devuélvase a la Sala de origen el expediente citado y archívese el recurso de apelación número 
RPU .30001/2021." - 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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